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ACCTóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: ¡'CLAUDIA

CAROLINA BALBIJENA LOPEZ CI ART. 41 DE LA LEY
2856/t)6.. AÑO: 2018 - N. 81.------
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la Ciudad de Asunción.

^4 dles del meo de {9b
Capital

19 tO
de ta República del Paraguay, a
del año dos mil ¿¡i¿,'oiñu¿\¡Q, esta¡do en

¿Es p¡ooedonte la asción de inconstitucionalidad deducicla?.------
A la cucstión planteada la Docto¡a BAREIRO DE MÓDICA dijo: La Señora Claudia Caroli¡a

buena López, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, promueve acción de

I Y 1802/01
contr¿ el Al. 41 de la Ley N" 2856/06 'QUE SUSTITUYE LAS LEYES NoS
DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS
PARAGUAY', por considemrlos contrados a los AIts. 46, 47, y 109 de la

CoRIE
SUPPüM^
D4USTICtA

i
I
\

1
t2

a
la de Acue¡dos de la Corte Sup¡ema de Justici4 los Excmos. Señores Ministros de la Sala

DOCTOTCS MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y
O FRETES, ante ml, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo e[ expediente caratulado:

N DE INCONSTITUCIONALIDAD: TCLAUDIA CAROLINA BALBUENA LOPF-Z Cl
. 41 DE LA LEY 2856/06", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promoüda por la

Claudia Carolina Balbuena López, por sus propios derechos y bajo pat¡ocinio de Abogado.---
Prcvio estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justiciq Sala Constitucional,

vió plaritear y votar la siguientei------

CUESTION:

Manifiesta [a accionante que fue afiliada de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados
de y Afines pues p¡estó servicios en el Banco Visiór¡ sin embargo al solicita¡ la devolución de

apo¡tes dicha institución le negó la devolución de los mismos debido a la vigencia de la disposición
reeF

En atención al caso planteado, es preciso trae¡ a colación el A¡tículo 4l de la l,ey N" 2856/06
SUSTITUYE LAS LEYES N' 73191 Y 180701 DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y
ONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY' et cual establec€.'

coñ a a

La Caja podni

Del anáisis de ta disposición legal transcripta s€ deduce que solamente aquellos funcionarios
baisarios con una antigltedad superior a I 0 años podnín acceder al recupero de sus aportes jubilatodos
siempre y cuando no t€ngan derÉcho a lajubilaciótr, fi¡esen dosp€didos, dejados c€santes o se retirasen
volunta¡iamente, lo cual produce rma desigualdad po¡ ejemplo can tos ñucionarios públicos en general
y con los funcionarios de [a Administración Naciona.l de Elect¡icidad (ANDE) en pa¡ticula¡.--------

. En efecto, la Ley No 2345103 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAI,
SI$TEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", en su A¡ículo 9E

dispote: "El aportante que complete sesenta y dos años de edad y q e cuen e col al me os diez a:nos
la jubilaciót obligatoid se

concepto de jubilación o
ase, tal como se la deJine
qhtigiiedad de diez años y
hasta un tope del 100%a

tución Nacional.----

impugnada.------
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lizados. aiustadoe Indice de Pre.ios ol Cofisumidor llPC¡ del Banco

DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGTJAY"

correspondiente al accionante, lo cual impide entrar a analizar el fondo de la cuestión

Sentencia N' 219 de fecha 09 de mayo de 2006)

del
Por su parte, la Ley N" 71168 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES y PENSIONES

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICiDAD" CN CI ANiCUIO 47
expresa: "No habiendo dado cumpl¡r íento el afliado a la obligacíón de deposildr sus apolres en el
térmi o Íjado e el artículo precedente, tendrá uk plazo hastd de 180 (cienio ochenra) dias para que
haga efectivo los dportes a¿eudado' pasado el cual el aJiliado perderá totlos sus detechos, py9gg49g
e-4-1gg!-!!q§Lteü4!! efi cuolou¡e¡ momenlo sus aportes acurrralados. sin intercses,, lSubrayados y
Negritas son mias).--

Asi pl¡es, creo oportuno mencionar que la norma impugnada por la Señora Claudia Carolina
Balbuena López contraviene principios básicos establecidos en los Arts.46 (igualdad de las personas),
47 (garantías de Ia igualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional, al privar a todo
aquel füncionario bancario que no llegó a los 10 años de antigüedad la devolución de loi aportes que
son de su exclusiva propiedad.-----------

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vetidas considero que debe hacerse lugar a la
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia decla¡a¡ la inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N"
2856/06, exclusivamente erl la parte que establece como condición para la devolución de los
aportes el requisito de contar con una antigüedad superior a l0 años, en relación con la accionante.
Es mi voto.------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: La Sra. CLAUDIA CAROLINA BALBUENA LóPEZ"
promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 41" de la Ley N. 2856/06 "eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/81 Y 1802/01 'DE LA CAJA DE ]UBILACIONES Y PENSIONES

Pese a lo afirmado en el A.l. N' 1090 de fecha 25 de Mayo de 2018 que resolvió dar trámite a la
presente acción, una minuciosa revisión de las constancias de autos permite constatar la ausencia del
requisito consistente en la presentación del documento donde conste la denegatoria por pane de la Caja
de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines a la devolución <Je los aportis

En casos similares esta Sala se ha expedido de la siguiente manera:,.¿/ proceso es el
instrumento de ld actit¡dad jurisdiccional y en éste la;forma es esencial. sin llegar al formalismo que
consfifuye la negación de las mismas galantías procesales. Para que los actos procesdles puedan
producir:;us efectos específicos, es necesario que se lleven a ceúo conforme a lo previstct lege mente.
E todos los procesosjurisd¡ccíondles se conlempla, con catácter sístemáÍ¡co o dislado, la posibítidad
¡le subsanacíón de bs defectos de la demanda a h adnísibilideul de la m¡sma o de ctlgúk otro acfo
procesal concreto. Pero tal posibilided, no libera la carga de las partes ni sigliÍca que alcanze a
cualquiet vicío, sino sólo a aquellos que son suscept¡bles de conyalidacüin o reralidación,' .(Ac.aerdo y

Recordemos que para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad la pe¡sona que la
promueva necesariamente debe haber sido lesionada en sus legítimos derechos por leyes, decretos.
reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones y otros actos normativos que infrinjan en su
aplicación los principios o normas establecidos en la Constitución Nacional. todo ello de conformidad
al Art. 550' del C.P.C., circunstancia que no se da precisamente en este caso en particülar, ya que aún
no ha recur¡ido a la vía administrativa correspondiente Caja de Jubilaciones y pensiones de empleados
de bancos y afines-.--

Por los motivos expuestos precedentemente, visto el parecer del Ministe¡io público, no
conesponde hacer lugar a la presente acción de inconstitucioualidad. Es mi voto.---------

A sL¡ turno la Doctora PEÑA CANDIA manil'estó que se adhiere al voto de la Ministra
preopinante, Doctora BAREIRO DE MODICA, por los mismos fundamentos.--------- - - - -- -- - - - . . . / l l ...
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RTE ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD "CLAIJDIA
CAROLINA BALBUENA LOPEZ CI ART. 4I DE LA LEY
2856/06'. AÑO: 2018 - N" 81.-------

ante ml. de que

REM^
STICTADf,

ml:

n .l0ll[..Con lo que se dio por teminado el acto, fimando SS
acordada la seote¡cia q §gue:

todo

"m
[l

m,Arte

óo

SENTENCIA

Asunciór¡ l,t * *obcero de 201 Q

VISTOS: Los mé¡itos del Acuerdo que a¡rteceden, [a

CORTE SUPREMA DE JU§TICIA
S¡la Constitucion¡l
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de imo¡stitucionalidad promoüda ¡ en consecuenci4 declarar la
N" 73191 y l80Z0l de la
perte condiciona a rma

en relación a la

,,&/,Á,a,@
¡¡gaús

3
Abog.

c.


